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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE CULTURA E IGUALDAD

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2018, de la Consejera, sobre delegación de 
determinadas competencias en la Secretaria General. (2018060146)

Mediante Decreto del Presidente 21/2017, de 30 de octubre, se modificaron la denominación, 
el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, el Decreto 181/2017, de 7 de noviembre, establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 218/2017, de 27 de diciembre, establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Cultura e Igualdad.

En aras de una mayor eficacia administrativa de las competencias atribuidas a la Consejería 
de Cultura e Igualdad se considera necesario delegar determinadas competencias.

A tenor de lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-
co del Sector Público y en los artículos 73 y 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Delegar en la Secretaría General de la Consejería las siguientes competencias:

a) En materia presupuestaria.

— Las que me confiere el apartado e) del artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relati-
vas a la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Consejería, y a la disposi-
ción de los gastos no reservados a la competencia del Consejo de Gobierno que me 
atribuyen los artículos 11 y 91 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura.

— La autorización de las propuestas de modificación presupuestarias que me atribuye la 
instrucción 34.2 de la Orden de 24 de mayo de 2000 por la que se aprueban las 
instrucciones a seguir en la tramitación de los expedientes de modificación de créditos 
del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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— La autorización de las transferencias de crédito que me atribuye el artículo 81 de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

b) En materia de contratación las que me atribuye el artículo 36.j) de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

c) La suscripción de todo tipo de convenios o acuerdos y emisión de resoluciones que corres-
pondan con relación a empresas del sector público empresarial autonómico.

Así como la firma de convenios de colaboración que me atribuye el artículo 53.3 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de Extremadura, incluyen-
do los Protocolos Generales de colaboración que se deriven del artículo 50.3 de dicha ley, 
excepto aquellos que se suscriban con Entidades Locales y con la Administración General 
del Estado, sus organismos y empresas públicas. Esta delegación se hace extensiva a los 
convenios y protocolos generales con entidades privadas.

d) Las competencias en ordenación de pagos que se prevé en el artículo 48 del Decreto 
25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de Tesorería y Coordina-
ción Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de las dele-
gaciones que se puedan efectuar en otros órganos.

e) En materia de personal, a reserva de lo establecido en el apartado quinto, las que me 
confieren los apartados a) potestad disciplinaria, excepto la separación de servicio, c) 
selección y contratación de personal laboral temporal, d) propuesta de elaboración y 
modificación de la relación de puestos de trabajo de personal funcionario, personal laboral 
y personal eventual de la Consejería, e) elaboración del anteproyecto de estructura orgá-
nica de la Consejería, f) autorización de gratificaciones por servicios extraordinarios y g) 
nombramiento del personal interino del artículo 6 del Decreto 4/1990, de 23 de enero, 
sobre atribución de competencias en materia de personal.

f) En materia de recursos administrativos y revisión de actos o disposiciones de carácter 
general:

— La competencia para conocer y resolver los recursos administrativos que se interpon-
gan contra actos dictados por los órganos directivos subordinados a esta Consejería, 
incluidos los recursos extraordinarios de revisión, la revisión de oficio de disposiciones y 
actos nulos, o la declaración de lesividad de actos anulables dictados por la misma.

— La resolución de los recursos administrativos que sean competencia de esta Consejería, 
siempre y cuando el acto objeto de impugnación no haya sido dictado por la propia 
Secretaría General.

— La rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en los actos 
emanados de esta Consejería.
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— La competencia para suscribir convenios o acuerdos de transacción administrativa que 
pongan fin a un procedimiento, en los términos previstos en el artículo 86 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en el artículo 77 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso–Administrativa, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
8/1985, de 26 de noviembre, de Comparecencia en Juicio de la Junta de Extremadura.

g) Las relativas a la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial en los 
que sea competente el titular de la Consejería de Cultura e Igualdad, según se establece 
en el artículo 134 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero.

h) Las competencias atribuidas en el Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramita-
ción administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales.

i) En materia de patrimonio, las competencias que atribuyen los artículos 8.4, 65.1, 66.2 y 
demás preceptos de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

j) Las relativas a la potestad sancionadora expresamente atribuidas a la Consejera por 
normativa sancionadora concreta.

k) La competencia atribuida por el artículo 54 del Decreto 99/2009, de 8 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 3/2016, de 12 de 
enero, con relación a la solicitud de dictamen de la Comisión Jurídica de Extremadura.

l) Los encargos de realización de determinadas prestaciones a entidades que tengan atribui-
da la condición de medio propio y servicio técnico de acuerdo con lo que establezca la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para cada año.

m) El ejercicio de las competencias que, como Presidenta del Instituto de la Juventud de 
Extremadura, me son atribuidas en los apartados c), d) y e) del artículo 8.2 del Estatuto 
del Instituto de la Juventud de Extremadura, aprobado por el Decreto 45/2008, de 28 de 
marzo, en cuanto a la suscripción en nombre del Instituto de los convenios y protocolos 
generales de colaboración con otras instituciones publicas o privadas, en materia de régi-
men financiero y contratación, y de disposición de gastos y ordenación de pagos.

n) El ejercicio de la atribución que me confiere el articulo 12.1 del Estatuto del Instituto de la 
Juventud de Extremadura, en cuanto a la resolución de los posibles recursos de alzada 
que pudieran formularse contra los actos y resoluciones que adopte el Consejo de Direc-
ción del Instituto de la Juventud de Extremadura.

ñ) El ejercicio de las siguientes competencias:

— La resolución de reconocimiento oficial de las Escuelas para la Formación de Educadores 
en el Tiempo Libre, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 206/2000, de 26 de 
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septiembre, por el que se regula el reconocimiento oficial de las Escuelas para la 
formación de educadores/ as en el tiempo libre y el contenido de los cursos de forma-
ción para los Directores y Monitores de tiempo libre infantil y juvenil.

Segundo. Revocación de la delegación.

La delegación de competencias contenida en la presente resolución podrá ser revocada en 
cualquier momento por el órgano delegante, cuando circunstancias de índole técnica, econó-
mica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente, a tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 74 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Tercero. Efectos y constancia de la delegación.

Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la presente delegación de 
competencias, se entenderán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente 
esta circunstancia, conteniendo además las precisiones que establece el artículo 73.4 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de enero de 2018.

  La Consejera de Cultura e Igualdad,

  LEIRE IGLESIAS SANTIAGO
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